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R. O. 30 DE JULIO DE 1920 

Vista la propuesta de constitución de 
esa Cámara , elevada a este Ministerio con 
su escrito de 16 del actual, encontrándola 
ajustada a lo prevenido en el Reglamento 
de 28 de mayo ú l t imo,S .M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido aprobarla, y disponer que se 
constituya la C á m a r a con 17 miembros, 
divididos en tres grupos, con tres catego
rías el primero, dos el segundo y dos el 
tercero. 

De Real orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, 30 de julio de 1920. 

E l Director General, 
P. S. 

FEDERICO IZQUIERDO 

Sr. Presidente de la C á m a r a de la Propiedad Urbana de Logroño 





Ministerio de Fomento 

CAMARAS OFICIALES DE LA PROPIEDAD 

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio de Fo
mento y lo informado por el Instituto Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio y el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Las Asociaciones de carácter permanente que, 

usando de su libertad constitucional con arreglo a la Ley de 30 
de junio de 1887, funden los ciudadanos españoles con el objeto 
de defender y fomentar los intereses generales de la propiedad 
urbana, según los procedimientos que dentro de la ley hayan 
adoptado, tendrán el carácter de C á m a r a s de la Propiedad ofi
cialmente organizadas. 

Art. 2.° Para que se entienda oficialmente organizada una 
Cámara de la Propiedad, será requisito indispensable, además 
de la condición expresada en el artículo anterior, que sea reco
nocida su constitución por medio de Real decreto autorizado por 
el Ministerio de Fomento, en el cual se señalará el territorio den
tro del cual habrá de ejercer sus funciones cada una de aquéllas. 

Art. 3.° Será preciso, para que se otorgue este reconoci
miento a las Sociedades que lo soliciten, que acrediten el repre
sentar la mayoría absoluta de intereses de la propiedad urbana 
en el territorio a que se extiende su jurisdicción, computada dicha 
mayoría de intereses por la cuota de contribución. Deberá 
hacer constar además la Sociedad solicitante que ha invitado a 



constituir un organismo único a las demás Asociaciones de la 
misma índole que existan, si tal es el caso, en el territorio. 

Art. 4.° Para pertenecer a una C á m a r a de la Propiedad 
se requiere : 

1. ° Ser español. 
2. ° Pagar contribución directa al Esrado por concepto de 

riqueza urbana. 
5.° Contribuir a la C á m a r a con la cuota que por su Regla

mento se determine. 
Este carácter de socio de una Cámara organizada oficial

mente se pierde por desistimiento voluntario de la persona inte
resada, o por acuerdo de la respectiva Junta directiva, o por sen
tencia judicial, que produzca suspensión o inhabilitación de de
rechos civiles. 

Podrán también pertenecer a las C á m a r a s de que se trata 
los propietarios extranjeros, siempre que lleven diez años de re
sidencia en España pagando contribución, y sin que su número 
exceda nunca de la décima parte de la totalidad de las Asocia
ciones de cada una de estas clases de Corporaciones. 

5.° Su Junta directiva habrá de componerse de un Presi
dente, dos Vicepresidentes, un Tesorero, un Contador, un Ar
chivero-Bibliotecario, un Secretario general y a lo menos seis 
Vocales. 

Todos los miembros de la C á m a r a formarán su Asamblea 
general. 

Art. 6.° Los cargos de la Junta directiva serán provistos 
por elección directa de la Asamblea general de la misma Cámara . 
Los elegidos lo serán por dos años , renovándose la Junta por 
mitad en cada uno de ellos, haciéndose inmediatamente después 
de la constitución de la primera Junta directiva el sorteo de todos 
sus individuos con el fin de determinar el orden de los cargos 
que desde el año inmediato siguiente hayan de proveerse por la 
Asamblea general. 

Art. 7.° La Junta directiva de cada Cámara y la Asamblea 
general se reunirán cuantas veces lo dispongan los respectivos 
Reglamentos y siempre que el Gobierno lo crea conveniente. 

Art. 8.° Cuando el Gobierno lo disponga, o en los casos 
que así lo prevengan los respectivos Reglamentos, podrán reu
nirse diversas C á m a r a s o sus Juntas directivas para deliberar 
sobre intereses comunes a todas ellas. Cuando fuesen más de 
dos las C á m a r a s o Juntas que deban reunirse, la Asamblea ge
neral de cada una de ellas designará uno o varios Delegados 
que en representación de aquéllas concurran a la reunión común. 

Art. 9.° Tanto para la realización de sus fines, como para 


